
  

                      AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
      (Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

     Negociado de INTERVENCIÓN

PRESUPUESTO GENERAL 2025

Informe de Control Permanente Previo del cálculo de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad

Esta  Intervención,  en  virtud  de  las  atribuciones  de  control  citadas  y  establecidas  en  el
artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo
4.1.b) 6º del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el  que se regula el  Régimen
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
emito el siguiente,

INFORME

PRIMERO.- La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad  Financiera  establece  entre  sus  objetivos  garantizar  la  estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las Administraciones Públicas.

Es por ello que la aprobación de los Presupuestos de las Entidades Locales debe realizarse
bajo el cumplimiento de las llamadas reglas fiscales.

En lo que respecta al principio de estabilidad presupuestaria, la elaboración, aprobación y
ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de
las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del mismo, de conformidad con
lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Asimismo, y en lo que respecta a la deuda pública, el límite de deuda de la Administración
Pública no podrá superar el valor de referencia fijado en términos del Producto Interior Bruto.
Respecto del cálculo de la regla del gasto, tras la modificación de la Orden HAP/2105/2012,
de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministros de información
previstas en la LOEPSF por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, se suprimió la
obligación de remitir el informe de intervención del cumplimiento de la regla de gasto antes
del 31 de enero de cada año, por lo que esta variable produce efectos, fundamentalmente,
en liquidación del presupuesto.

Así, en la aprobación del Presupuesto únicamente existe obligación de emitir informe de la
Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la
deuda, sin perjuicio de que por la Intervención se estime conveniente la inclusión de la regla
de gasto.

SEGUNDO.- Legislación aplicable:

 Los artículos 3, 4, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 El artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.
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 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos
generales del Estado para el año 2013.

 El artículo 15.3.c) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se
desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley
Orgánica  2/2012,  de  27 de abril,  de  Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera.

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de
mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de
la Unión Europea (SEC-10).

 [En su caso] La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de
la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
para Corporaciones Locales (IGAE).

TERCERO.- El apartado 1 del artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, indica
que el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad.

La  Intervención  local  informará  sobre  la  evaluación  del  principio  de  estabilidad
presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10
con carácter independiente, y se incorporará a los informes previstos en los artículos 168.4,
177.2 y 191.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, referidos,
respectivamente,  a  la  aprobación del  presupuesto  general,  a  sus  modificaciones y  a  su
liquidación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de
noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales.

CUARTO.- Igualmente les es de aplicación a los Presupuestos de las Entidades Locales el
principio  de  sostenibilidad  financiera,  entendida  como  la  capacidad  para  financiar
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y
morosidad de deuda comercial.

Los objetivos de deuda pública aprobados anualmente por las Cortes Generales se refieren
al  subsector  de la Administración Local,  es por ello que,  conforme al  objetivo de deuda
pública, el conjunto de las entidades locales no puede rebasar el límite de deuda “global”
fijado en un porcentaje sobre el PIB para cada ejercicio, tal y como establece el artículo 13
de la LOEPSF.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite de
endeudamiento a efectos del  régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito
establecido  en  los  artículos  52  y  53  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la
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Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del
Estado para el año 2013.

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a efectos del
régimen de autorización se detalla en:

 Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y
la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con
entidades de crédito, factoring sin recurso, deudas con administraciones Públicas
(FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados
con operaciones con terceros y otras operaciones de crédito.

 Riesgo deducido de Avales.

 Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas.

 Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL.

 Importe de operaciones proyectadas o formalizadas.

 Otras deudas.

Dicho  cálculo  de  la  deuda  financiera,  tal  y  como  dispone  el  artículo  15  de  la  Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de la
aprobación del presupuesto y su liquidación.

Asimismo, el cálculo de la deuda financiera permite conocer los límites establecidos en la
normativa hacendística para concertar nuevas operaciones de endeudamiento a largo plazo.

QUINTO.- Entidades que forman el Perímetro de Consolidación.

El perímetro de consolidación de esta Municipio está formado por el propio Ayuntamiento, y
los siguientes organismos y entidades dependientes:

 Patronato Municipal de Cultura

 Patronato Deportivo Municipal

 Instituto Municipal de Bienestar Social

SEXTO.- Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

La  estabilidad  presupuestaria,  se  identifica  con  una  situación  de  equilibrio  o  superávit
computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de
acuerdo  con  la  definición  contenida  en  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas  Nacionales  y
Regionales (SEC-10).

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, en
términos presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se obtiene,
a nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y
los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.
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A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad
nacional,  es  necesario  la  realización  de  ajustes  a  fin  de  adecuar  la  información
presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10.

Siguiendo lo dispuesto en el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado
a las corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos de aplicación
del nuevo SEC 2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones Públicas» editado
por la Intervención General  de la Administración del  Estado (IGAE),  procede realizar los
ajustes siguientes:

Capítulos Previsiones iniciales Pto 2025 % Ajuste Importe 
ajuste

I 7.245.909,47 € 0,31% 22.462,32 €

II 100.433,00 € 0,00% 0,00 €

III 4.380.795,07 € -3,04% -133.176,17 €

Se deberá adjuntar a este punto del informe las correspondientes tablas con los cálculos de
los ajustes que procedan.

Algunos de los ajustes más habituales que suelen afectar a la mayoría de las entidades
locales son:

 Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos:
diferencia entre los derechos reconocidos por la entidad y la recaudación total en
caja correspondiente a dichos ingresos.

 Ajuste  2.Tratamiento  de  las  entregas  a  cuenta  de  impuestos  cedidos,  del  fondo
complementario  de  financiación  y  del  fondo  de  financiación  de  asistencia
sanitaria:  diferencia  entre  los  importes  reconocidos  por  la  entidad  local  y  los
pagos satisfechos por el Estado.

 Ajuste 9. Ingresos obtenidos del Presupuesto de la Unión Europea: diferencia entre
los  derechos  reconocidos  por  los  fondos  europeos  MRR  y  las  obligaciones
reconocidas ejecutadas (aplicando, en su caso, el porcentaje de cofinanciación
correspondiente) y teniendo en cuenta que el pago anticipado de la subvención
europea, independientemente del agente pagador, pueda constar en el capítulo 8
de previsiones iniciales de ingresos en el presupuesto.

o Ajuste positivo (+): si los derechos reconocidos son inferiores al gasto ejecutado,

suponiendo una disminución del déficit de la Entidad Local (mayor ingreso no
financiero).

o Ajuste  negativo  (-):  si  los  derechos  reconocidos  son  superiores  al  gasto

ejecutado,  suponiendo un aumento del  déficit  de la  Entidad Local  (menor
ingreso no financiero).
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 Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto
de gastos de la Corporación Local: diferencia entre el saldo inicial y saldo final de
la cuenta 413 «Acreedores por operaciones devengadas».

B. El cálculo de la estabilidad presupuestaria con motivo de la aprobación del presupuesto
del ejercicio 2025, del Ayuntamiento de Palma del Río, una vez realizados los ajustes SEC-
10 detallados en el punto A, presenta los siguientes resultados:

Presupuesto consolidado ejercicio 2025 Ajustes contemplados en el Informe de Intervencion para relacionar el saldo 
resultante de Ingresos y Gastos del Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiacion calculada conforme a 
las normas del Sistema Europeo de Cuentas.

Identif.
 Concepto (Prevision de ajuste a aplicar a los importes 
de ingresos y gastos)

Importe Ajuste a aplicar al
saldo presupuestario 2025

(+/-) 
Observaciones

GR000 Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 1 22.369,32 €

GR000b Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 2 0,00 €

GR000c Ajuste por recaudacion ingresos Capitulo 3 -133.176,17 €

GR016 Ingresos obtenidos del presupuesto de la Union Europea 0,00 €

GR014 
Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar a 
presupuesto cuenta 413) 110.557,42 €

Total de ajustes a Presupuesto de la Entidad -249,43 €

C. Con base en los cálculos precedentes y en los datos presentados se observa:

Entidad
Ingreso no
financiero

Gasto no
financiero

Diferencia
Ajustes
entidad

Operaciones
internas

Capacidad de
financiación

AYTO 23.314.208,62 € 23.247.290,81 € 66.917,81 € -34.007,93 € 0,00 € 32.909,88 €

PDM 1.082.639,20 € 1.082.639,20 € 0,00 € 8.223,85 € 0,00 € 8.223,85 €

PMC 1.323.112,56 € 1.323.112,56 € 0,00 € 2.709,39 € 0,00 € 2.709,39 €

IMBS 3.707.657,87€ 3.707.657,87 € 0,00 € 22.824,71 € 0,00 € 22.824,71 €

Total 29.427.618,25 € 29.360.700,44 € 66.917,81 € -249,98 € 0,00 € 66.667,83 €

Tras realizar los ajustes SEC-10 detallados, se constata que los ingresos de los capítulos I a
VII del Presupuesto son suficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del
Presupuesto de gastos, lo que representa una situación de equilibrio presupuestario.

En consecuencia, con base en los cálculos anteriores, esta Entidad presenta capacidad de
financiación de 66.667,83 euros de acuerdo con la definición contenida en el SEC 2010.

A nivel consolidado, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es mayor,
a la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos.

Tras realizar los ajustes SEC-10 detallados, se constata que los ingresos de los capítulos I a
VII del Presupuesto son suficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos del
Presupuesto de gastos, lo que representa una situación de equilibrio presupuestario.
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En consecuencia,  con base en los  cálculos anteriores,  a  nivel  consolidado esta  Entidad
presenta  capacidad  de  financiación  de  66.667,83  euros  de  acuerdo  con  la  definición
contenida en el SEC 2010.

SÉPTIMO.- Cumplimiento del límite de Deuda Pública.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida aquella a
efectos  del  Protocolo  de  Déficit  Excesivo,  y  del  límite  de  endeudamiento  a  efectos  del
régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y
53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012,
de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013.

A. El volumen de deuda viva a 31 de diciembre de 2024 y a efectos de determinar el límite
de endeudamiento de esta Entidad, es de 3.294.937,74 euros:

B. De conformidad con la normativa vigente, los ingresos corrientes a considerar a efectos
de determinar el límite de deuda de esta Entidad, serían los siguientes:

Los  ingresos  corrientes  consolidados  previstos  del  Ayuntamiento  y  sus  Organismos
Autónomos al 31 de diciembre de 2024 ascenderían a:

-Total Ayuntamiento: 19.412.908,93 euros

 Ajustes artículo D.A 14 Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre:
-multas infracciones urbanísticas: 0 euros
-ingresos urbanísticos: 0 euros
-contribuciones especiales: 0 euros
-canon mejora servicio de agua: 0 euros

Total Ayuntamiento ajustado: 19.412.908,93 euros

- Total PDM: 954.300,10 euros.
- Ajustes: 0 euros

-Total PMC: 1.117.533,04 euros.
- Ajustes: 0 euros

- Total IMBS: 3.565.899,23 euros.
- Ajustes: 0 euros

Total Ayuntamiento y Organismos Autónomos: 25.050.641,30 euros

- Ajustes de consolidación: 2.656.463,50 euros

- Ingresos consolidados ajustados: 22.394.177,80 euros

C. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que el importe
de los recursos corrientes liquidados del último ejercicio, una vez deducido el importe de los
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ingresos afectados, es de 19.412.908,93 euros; y el importe de deuda viva total de esta
Entidad Local, en términos consolidados, es de 3.903.364,94 euros.

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 20,10 % inferior al límite de
deuda situado en el 110%, [límite de endeudamiento regulado en la normativa vigente]1 .

OCTAVO.- Cumplimiento de la Regla de Gasto.

Octavo.-  El cálculo de la regla del gasto no resulta obligatorio con ocasión de la aprobación
del Presupuesto, pues al día de la fecha el Gobierno no ha publicado la tases de referencia
para el cálculo del gasto computable. Sin embargo, sí debe aprobarse el límite máximo de
gasto no financiero, de acuerdo con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  y  sí  debe  evaluarse  el
cumplimiento de la regla de gasto en la liquidación del Presupuesto de 2024.

Es por ello que, ante la situación actual de la reactivación de las reglas fiscales y la previsible
contención del gasto que se espera para el ejercicio 2024 según fuentes del Ministerio de
Hacienda y Función Pública,  esta Intervención,  siguiendo un criterio  prudente,  considera
oportuno realizar una estimación de la regla del gasto en aprobación del Presupuesto, para
poner en conocimiento de la Corporación los posibles términos y efectos del restablecimiento
de la senda fiscal y sus consecuencias sobre el gasto municipal previsto.

El cálculo estimado de la regla del gasto exige del conocimiento de un dato esencial: la tasa
de referencia de crecimiento del  Producto Interior  Bruto de medio plazo de la economía
española. La falta de publicación de este dato por parte del Ministerio de Hacienda y Función
Pública plantea la problemática de cómo realizar dicha estimación.

Por otro lado, respecto a la determinación de la base de cálculo, el artículo 12 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera
alude al gasto público del ejercicio anterior. Teniendo en cuenta que, por el momento, sólo
disponemos del referido artículo 12, la base sería la estimación del gasto computable de la
liquidación del ejercicio 2024.

CONCLUSIONES EN TORNO A LA ESTABILIDAD Y  NIVEL DE DEUDA

En base  a  lo  expuesto,  hay  que  concluir,  con  efectos  informativos,  que  el  Presupuesto
General del Ayuntamiento de Palma del Río para 2025, cumple con el objetivo de deuda y
con respecto al  objetivo de estabilidad, hay que decir que está suspendido y su cálculo ha
sido a meros efectos informativos.

1  La Disposición Final Trigésima primera del Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, modifica la Disposición Adicional decimocuarta del RD 20/2011 de 30 de diciembre de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección de déficit público, y regula tres posibles situaciones:

1.- Entidades Locales que presenten ahorro neto negativo en la liquidación del ejercicio anterior o deuda viva superior al 110% 
de los ingresos corrientes liquidados consolidados, NO podrán concertar operaciones de crédito a largo plazo.

2.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior y deuda viva entre el 75% y el 110% de
los ingresos corrientes liquidados consolidados, podrán formalizar operaciones de endeudamiento previa autorización del 
órgano competente que tenga atribuida la tutela financiera de las Entidades locales.

3.- Las Entidades locales con ahorro neto positivo en la liquidación del ejercicio anterior y deuda viva inferior al 75% de los 
ingresos corrientes liquidados consolidados, podrán concertar nuevas operaciones de crédito a largo plazo para la 
financiación de inversiones.
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                      AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO
      (Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

     Negociado de INTERVENCIÓN

Hay  que  tener  en  cuenta  que,  en  caso  de  incumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria y/o de la regla de gasto, la Administración incumplidora formulará un Plan
económico-financiero,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  21  y  23  de  la
LOEPSF, que permita en el año en curso y el siguiente, el cumplimiento de los objetivos o de
la regla de gasto.

No obstante, aunque la norma no especifica en qué momento exactamente de la ejecución
presupuestaria se debe encontrar la entidad para estar obligada a aprobar el plan, el criterio
del Ministerio de Hacienda es que procederá en el momento de la liquidación presupuestaria
porque es cuando existe la constatación del incumplimiento en base al artículo 18 sobre
medidas automáticas de prevención de la LOEPSF, que indica en su apartado 1 que las
Administraciones harán un seguimiento de los datos de ejecución presupuestaria y ajustarán
el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no se incumple el  objetivo de
estabilidad presupuestaria.

Es por ello que, si el resultado de la evaluación de este informe es de incumplimiento, se
aconseja incluir en las observaciones al final del mismo, una advertencia en el sentido que,
de constarse tal incumplimiento en la Liquidación del presupuesto corriente, la entidad estará
obligada a aprobar y ejecutar un Plan Económico-Financiero a dos años.

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente FAVORABLE
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